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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

En la ciudad Victoria de Durango, Dgo., a los 04 días del mes de Mayo del año 2017. 

Visto para resolver el expediente citado al rubro, en el que se integra el procedimiento 
administrativo de inspección y vigilancia instaurado al PREDIO LA CAR.LEÑA. Municipio 
Cuencamé, Dgo., en los términos del titulo octavo de la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable. esta Delegación de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en el Estado de 
Durango se dicta la siguiente resolución: 

RESULTANDO 

PRIMERO.- Que mediante orden No. PFPA/16.3/2C.27.2/122/16 de fecha 04 ·de Noviembre 
de 2016. se comisionó a personal de inspección adscrito a esta Delegación para que realizara una 
visita de inspección al PREDIO DENOMINADO LA CARLEÑA, Municipio Cu encamé, Dgo. 

SEGUNDO.- En ejecución a la orden de inspección descrita en el Resultado anterior los ce. lngs. 
Miguel Ángel del Hoyo Ramírez y Ramón Dueñez lbarra, practicaron visita de inspección al 
PREDIO DENOMINADO LA CARlEÑA. Municipio Cuencamé, Dgo .. levantándose al efecto el acta 
número 168/2016 de fecha 11 de Noviembre de 2016. 

TERCERO.- Que el día 13 de Enero de 1017 el Ejido Valledllos, Municipio Cuencamé, Dgo.; 
así como el C. Primo Alberto Tapia Hernández, por conducto de su Representante Legal, 

"';<( fueron notificados para que dentro. del plazo de quince días· hábiles, contados a partir de que 
L~ surtiera efectos tal notificación, manifestaran por escrito lo que a su derecho conviniera y 
~ aportaran, en su caso, las pruebas que consideraran procedentes en relación con los hechos u 
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om1s1ones asentados en el acta descrita en el Resultando inmediato anterior. Dicho plazo 
transcurrió del 16 de Enero al 03 'de Febrero del año 2017. 

CUARTO.- En fecha 07 de Febrero de 2017 las personas sujetas a este procedimiento 
administrativo manifestaron por escrito lo que a su derecho convino, respecto de los hechos y 
omisiones por los que se les emplazó; mismos que se admitieron con los Acuerdos de 
Comparecencia No. PFPA/16.5/0071/2017 y PFPA/16.5/0072/2017, ambos de fecha 09 de 
Febrero de 2017. 

QUINTO.- Con el acuerdo de Apertura de Alegatos, notificado en los estrados el día 24 de Abril 
2017. esta Delegación, puso a disposición del Ejido Vallecilios, Municipio Cuem:amé~ Dgo.; así 
como el C. Primo Alberto Tapia Hernández, por conducto de su Representante Legal. los autos 
que integran el expediente en que se actúa, con objeto de que, si así lo estimaban conveniente, 
presentaran por eserito sus alégatos. Dicho plazo transcurrió del 25 al 27 de Abril de 2017. 

SEXTO:.=Apesar de la notificación a que refiere el Resultando que antecede, las personas sujetas a 
este procedimíéílto administrativo no hicieron uso del derecho conferido en el artículo 16 7 de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, por lo que se le tuvo por perdido ese 
derecho. 

SIEPTIMO.- Seguido por sus cauces el procedimiento de inspección y vigilancia, mediante el 
proveído descrito en el Resultando que antecede, esta Delegación ordeno dictar la presente 
resolución, y 

CONSIDERANDO r~ 
I' 

¡; f 

1.- Que esta Delegación de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en el Estado de ¡I -t 
Durango es competente para conocer y resolver este procedimiento administrativo con )J 
fundamento a lo que establecen los artículos 17, 2 6 y 3 2 Bis fracción V de la Ley Orgánica de la•' 

\ 
¡---
' 

Administración Pública Federal; 1, 2 fracción XXXI a), 3, 41~'42, 43 fracción 1, 45 fracciones 1 y V, 46 
fracción X!X, 6 8 fracción XI, 1 º transitorio del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales publicado en el Diario Oficial de !a Federación el 26 de Noviembre 
de 2012 y en el Acuerdo por el que se señala e! nombre--sede, circunscripción territorial de las 

r( Delegaciones de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en las entidades federativas, y 
~~ en la Zona Metropolitana del Valle de México y que, precisa la competencia en razón de territorio J de esta Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en el Estado de Durango en sus Artículos 
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Primero numeral 9, Segundo y Primero -Tr-ansitorro publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
14 de Febrero de 2013. 

U.- En e! acta descrita en el Resultando Segundo de la presente resolución se asentaron los 
siguientes hechos y omisiones: 

En fecha 11 de Noviembre de 2016, en el predio denominado LA CARllEÑA. Municipio 
Cuencamé. Dgo., se constituyeron los inspectores adscritos a esta Procuraduría Federal de 
Protección al Ambiente CC. lngs. Miguel Ángel del Hoyo Rámírez y Ramón Dueñez lbarra, en 
atención a la orden de inspección PfPA/16.3/2C.27.2/122/l6, atendiendo la diligencia el C. José 
Alberto Sánchez Gómez, en su carácter de Representante Legal, acreditándolo con su dicho y 
presencia e identificándose con credencial IFE No. 0145072790888. 

Acto seguido y quedando acreditada la personalidad de los inspectores se procedió a desahogar la 
diligencia, realizando el recorrido por el predio LA CAR.LEÑA, Municipio Cuehcamé, Dgo .. 
solicitándole al inspecl=ionado la siguiente documentación: 

l.- Estudio Técnico Justificativo: No lo presenta. 

2.- Oficio de Autorización del CUSTF: No lo presenta. 

3.- Registro forestal Nacional del cambio de uso de suelo: No lo presenta. 

4.- Plano georreferendado: No lo presenta. 

Al respecto manifiesta el inspeccionado que el Predio La Carleña, Municipio Cuencamé, Dgo., no 
puede presentar la documentación solicitada ya que no es quién está realizando la extracción de 
bentonita; sino que quien la realiza es personal del Ejido Vallecillos, representados por el C. Primo 
Alberto Tapia, mismo que se encuentra presente en la dilig-encia y a quien se le solicita presente la 
documentación solicitada, manifestando que el día 14 de Noviembre del presente año exhibirá la 
documentación oficial con que cuenta para realizar las actividades observadas. 

y Posteriormente se realizó un recorrido de campo, aproximadamente en una superficie de 
(_,.,.~~ 21,430.053 m2; poligonal que se divide en dos áreas, una correspondiente al área de extracción de 

J· 
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material no metálico conocido como bentonita (14,689 m2) y otra al área de depósito de material 
(bentonita) (6,741.053 m2). 

En el recorrido de campo se observa que al exterior de la poligonal existe vegetación forestal 
afectada por la acción del desplazamiento de material colocado a las orillas de la poligonal, 
quedando semienterrada y lográndose distinguir y contabilizar 31 plantas de maguey y 52 plantas 
de Té-chuguilla. 
Al momento de la inspecció_n ílº se observa maquinaria ni persona alguna realizando actividades de 
extracción. 

En uso -de- la-palabra el C~ Jase-Alberto Sánchez Gómez manifiesta: Que ratifica lo anteriormente 
estipulado y agrega que este predio cuenta con dos denuncias anteriores ante PROFEPA por la 
misma circunstancia -eh--tuya-resolución se tomaron medidas de sellos físicos de la clausura los 
cuales fueron removidos por los responsables de las actividades presentes y que en el acta 
levantada de visita anterior por el inspector de PROFEPA se estipula que la visita fue por reisidencia 
de los delitos cometidos. 

En virtud de lo anterior, esta Delegación a mi cargo emitió los Acuerdos dé Emplazamiento No. 
PFPA/16.5/1393/2016 003801 y PFPA/16.5/1395/2016 003800 de fecha 09 de Diciembre de 
2016, mismos que fueron notificados en fecha 13 de Enero de 2017 respectivamente, dirigidos al 
Ejido Vallecillos por conducto de sus Autoridades Ejidales; y al C. Primo Alberto Tapia Hernández, a 
razón de que se hagan sabedores de los hechos que se les imputan por las irregularidades 
encontradas en el acta de inspección No. 168/2016 de fecha 11 de Noviembre de 2016, y así 
ofrezcan pruebas y alegatos que pudieran llegar a desvirtuar las irregularidades por las que fueron 
emplazados. otorgándoles un plazo quince días hábiles siguientes a la notificación realizada, esto 
con fundamento en el Artículo 72 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo que,,/ 
textualmente indica: 

Artículo 72.- Para imponer una sanción, la autoridad administrativa deberá 
notificar previamente al infractor del inicio del procedimiento, para que este 
dentro de los quince días siguientes exponga Io que a su derecho convenga y, 
en su caso aporte las pruebas con que cuente. 

v/ ,/ . 

~Ull.- Con los escritos recibidos en esta Delegación el día 07 de Febrero de 2017, los CC. Primo 
/Alberto Tapia Hernández, José Guadalupe González Calderón y Gaspar Tapia Mesta 
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comparecieron en su carácter Presidente, Secretario y Tesorero respectivamente del Comisariado 
Ejidal del N.C.P.E. Los Vallecillos; así como del C. Primo Alberto Tapia. Hernández en su carácter 
de emplazado a procedimiento administrativo; y en tales ocursos manifestaron lo que convino a sus 
intereses, y ofrecieron las pruebas que estimaron pertinentes. Dichos escritos se tienen por 
reproducidos como si se insertaran en su literalidad, de conformidad con el principio de economía 
procesal establecido en el artículo 13 de la Ley Federa!de Procedimiento Administrativo. 

Con fundamento en el artículo 197 del Código Federal de Procedimientos Civiles, esta autoridad se 
aboca solo al análisis de las constancias que integran el expediente en que se actúa, que tienen 
relación directa con el fondo del asunto que se resuelve. 

Mediante escrito recibido en esta Delegación el día 07 de Febrero de 2017, los ce. Primo Alberto 
Tapia Hernánde:z, José Guadalupe González Calderón y Gaspar Tapia Mesta, en su carácter 
Presidente, Secr_e_tario y Tesorero respectivamente del Comisariado Ejidal del N.C.P.E. Los Vallecillos 
comparecen y exponen: 

Nos dirigimos a usted para dar respuesta al ACUERDO ·DE EMPLAZAMIENTO, instaurado y 
notificado de manera irregular, con oficio No.: PFPA.16.5/1393/16 003801, dentro del Expediente 

-Adl11Vo. No. PFPA716.3)2C.27.2/0126-16, que la dependencia a su digno cargo tiene instaurado a 
nuestro N.C.P.E. por supuestos hechos y omisiones circunstanciados en el acta de inspección 
núniero-168/2016 de fecha 11 de Noviembre de 2616, toda vez que de acuerdo a lo proveído en el 
artículo 3 º de ia Ley Federal de Procedimiento Administrativo, en concordancia con los artículos 5, 
7 y 6 7 fracción I del mismo ordenamiento, de acuerdo al emplazamiento emitido por la autoridad, 
no cumple con los requisitos del acto administrativo al no instaurar de manera adecuada et 
procedimiento, ya que el acuerdo de emplazamiento está dirigido a: "Ejido Vallecillos", siendo la 
razón social de nuestrns representados la de: "N.CP.E. Los Valleciltos Municipio de Cuencamé, Dgo. ", 
lo cual sustentamos con copia del acta de elección de autoridades avalada por la Procuraduría 
Agraria que se anexa al presente, tratándose de personas jurídicas distintas, produciendo entonces 
f os efectos de anulabilidad del acto administrativo al tratarse de una ineficacia intrínseca del acto. 
Los interesados no consentimos éste acto irregular de la autoridad por to que solicitamos ta 
invalidez "ex officio" del presente procedimiento. 

Ahora bien, los suscritos conocemos nuestra obligación para con la legislación ambiental en cuanto 
a permitir el acceso y dar facilidades e informes a los verificadores para el desarrollo de su lab. or, 
como lo expresan los artículos 64 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y 165 de la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y ta Protección al Ambiente, sin embargo, en la hoja 2 de 1 O del 

¿__/ acta de inspección descrita en el párrafo próximo pasado, se menciona que se solicita fa presencia 
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del representante legal, encargado u ocupante del predio denominado La Carleña, Municipio de 
Cuencamé, Dgo., compareciendo y entendiendo la diligencia con et C. José Alberto Sánchez 
Gómez, quien en relación con el predio que se visita "dice" tener el carácter de representante legal, 
"acreditándolo con su presencia y dicho"; es indiscutible señalar que cualquier persona que se 
ostente con el carácter de representante legal de alguna persona ya sea física o moral, deberá 
acreditarlo con el instrumento jurídico adecuado y no "con su presencia y dicho", como lo intenta 
validar la autoridad; bajo el mismo contexto, en Ja hoja 3 de l O de la misma acta de inspección, se 
Je solicita al visitado exhiba los documentosprobatorios con que cuente con el objeto de determinar 
sus condiciones económicas, a cuyo requerimient-0-seffoló que el predio denominado La Carleña, 
municipio de Cuencamé, Dgo., cuenta con el RFC FXX9309136W4, con domicilio fiscal en 
"Libramiento al Caracol 135 Col. Caracol, San Miguel de Alfende Guanajuato, estado de 
Guanajuato", siendo el caso que las autoridades ejidales descritas al calce del presente documento 
desconocemos tanto al C. José Alberto Sánchez Gómez, el RFC mencionado y el domicilio fiscal 
referido por tal persona y de ninguna manera consentimos un acto que denota notorios signos de 
ilegalidad e inconsistencia, por lo que solicitamos en este instante la invalidez del acta de inspección 
número 168/2016, de fecha 11 de Noviembre de 2016 y su consecuente ilegal acuerdo de 
emplazamiento. 

Respecto a la nor1pcaoon del Acuerdo de Emplazamiento con número de oficio 
PFPA.16.5/1393/2016 003801, y con apego a lo dispuesto por Jos artículos 9, 35, 36 y 39 de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo y del artículo 16 7 BIS 1 de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, y toda vez que la autoridad cuenta con un plazo máximo de 
10 días a partir de la emisión del acto que se notifique, siendo el caso que la emisión del acuerdo de 
emplazamiento referido en el píesente párrafo fue el 09 de diciembre de 2016 y Ja cédula de ¡¡ ' 
notificación con claros signos de ilegalidad, supuestamente se efectuó el día 13 de enero de 2017, lf L
misma cédula que fue entregada a los suscritos en Ja misma fecha de elaboración del presente/ i j 
documento. Dentro de la misma cédula de notificación a que hacemos referencia en el presen.t:~ V 
párrafo, se violenta nuestra seguridad jurídica al denotar ciaras signos de invalidez como lo son los 
siguientes: 

l. El Acuerdo de Emplazamiento con número de oficio PFPA.16.5/1393/2016 003801, está 
dirigido al Ejido Valleci!!os y la cédula de notificación relacionada a éste documento, en su 
apqrtado referente alrepresentante legal o autorizado, dice: Predio La Carleña y/o Ejido 
VaUecilfos, siendo estas personas distintas entre sí y distintas a nuestros representados, 
quienes son: N.C.P.E. Los Vallecillos Municipio de Cuencamé, Dgo., y; 
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2. El C Notificador, asienta en fa cédula que entendió la diligencia con quien dijo llamarse 
Rogelio Lara Vázquez, quien dice tener el carácter de ejidatario del Ejido Va//ecillos, 
personalidad que acredita con su dicho, siendo el caso que la autoridad en ningún momento 
avala la calidad de ejidatario de tal persona con un documento oficial, limitándose 
únicamente a acreditar su personalidad con su dicho, por lo que es incuestionable que la 
diligencia de notificación y su previo citatorio no se efectuaron ni con el representante legal 
o autorizado, ni con un vecino que pudiera acreditar tal calidad. 

En vista de los anteriores señalamientos, el acto administrativo que Ja autoridad pretende hacer 
valer es ineficaz e inexible debido a la ilegalidad de fa notificación efectuada. 

Asentado lo anterior y atendiendo al artículo 7 fracción V de la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable, el cambio de uso de suelo en terreno forestal es: La remoción total o parcial de fa 
vegetación de los terrenos forestales para destinarlos a actividades no forestales. 

Ahora bien, en el acta de inspección número 168/2016, la autoridad solicita al inspeccionado las 
obligaciones relacionadas con la actividad de cambio de uso de suelo, actividad supuestamente 
realizada específicamente en las coordenadas señaladas en el acta de inspección número 
168-12016 en las hojas 4 a 7 de 10. 
Resultando la siguiente poligonal (se ilustra imagen de la poligonal). 

Sin embargo es de destacarse que la zona referida en las coordenadas anteriormente señaladas ya 
fue-impactada anteriormentey seinició un procedimiento administrativo en contra de éste hecho 
como se demuestra con ·los siguientes antecedentes, mismos que obran en los archivos de la 
PROFEPA en el estado de Durango y de los cuales solicito se agregue una copia al presente 
expediente: 

a) Se expidió orden de inspección No. PFPA/16.3/2C.2 7.2/034/16 de fecha 5 de abril de 
2016, en donde se comisiona a los inspectores adscritos a la Delegación de la PROFEPA en el 
estado de Durango, !ng. Miguel Ángel del Hoyo Ramírez e lng. Jesús Navarro Castañeda, 
para que realicen una inspección ordinaria en el Proyecto minero ubicado en la coordenada 
UTM 638444 E y 2766569.00 N municipio de Cuencamé, Dgo. 

b) Con fecha 7 de abril de 2016 se levantó el acta de inspección No. 051/2016, donde se 
contabilizó una superficie afectada de 22,653.916 metros cuadrados, además se realizó la 
clausura temporal total de la mina. 
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c) Con fecha 28 de abril de 2016 se -emite el acuerdo de emplazamiento Of. No. 
PFPA.16.5/0594-16 001140, mismo que fue notificado el día 2 de mayo de 2016. 

d) Con fecha 9 de junio de 2016 se emite resolución administrativa Of No. PFPA.16.5/0747-
16 001607 notificada el día 17 de junio de 2016. 

e) Con fecha 27 de junfo de 2016 se presenta en Ja Delegación de la PROFEPA en el estado de 
Durango ei "Recurso de Reconsideración" en contra de fa Resolución Administrativa, el día 7 
de julio de 2016 mediante oficio N. PFPA.16.5/0916-16 001835, se emitió acuerdo a 
recurso de reconsideración. 

f) El día 22 de agosto de 2016 se resuelve el recurso_ de reconsideración donde se RESUELVE: 
PRIMERO. Resulta fundado el agravio PRIMERO, hecho valer por el recurrente en su escrito de 
impugnación, presentado en fecha 27 de junio de 2016. 

_ _ SEGUNDO. Con fundamentos en f os artículos 3 º fracción V, 5 º, 6 º y 91 fracción 11 de Ja Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, se declara Ja NULIDAD LISA Y LLANA de Ja 
Resolución Administrativa número PFPA.16.5/07 47-16 001607. 

g) El 22 de agosto de 2016 se emite el ACUERDO DE LEVANTAMIENTO DE CLAUSURA 
mediante oficio No. PFPA.16.511076-16 002996. 

Por lo que yuxtaponiendo las poligonal es resultantes de los procedimientos derivados de las actas 
efe inspección 051/2016 (marcada con color rojo) y 168/2016 (marcada con color verde), resulta 
lo siguiente: (Presenta imagen donde se ilustran }as dos poligonales empalmadas). 

Con lo anterior concluye esencialmente: 

A. La autoridad no plasma de manera confiable el impacto ambiental de una zomt 
determinada, ya que como se puede percibir, -e/área roja marcada en la imagen anterior que 
representa el área afectada del procedimiento derivado del acta de inspección número 
051/2016 fecha el 07 de abril de 2016, no revela el total del impacto causado como se 
revela en los bordes del área iluminada, a pesar de que la imagen representada en la 
presente página y el levantamiento del acta de inspección referida guardan un año de 
distancia. 

S>!p1nda dt.· :->dt·n:r.~_ ;'..'c.•. Hl~. Cd. hhhi~:trit1l, (".F' 5-l 2(rK. Dnrang!.•. Dgu 
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B. En el acta de inspección número 168/2016 en las hojas 7 de 10 y 8 de 10, la autoridad 
establece que existe vegetación forestal afectada por Ja acción del desplazamiento de 
material colocado a las orillas de la poligonal, quedando dicha vegetación semienterrada 
lográndose distinguir y contabilizar las siguientes cantidades: 31 plantas de maguey y 52 
plantas de lechuguilla, sin que se plasme la localización exacta de esta supuesta afectación, 
quedando solo una suposición del fugar, situación que deja en total estado de indefensión a 
mis representados, ya que resulta imposible determinar el lugar de tal acto. 

C. No se configura la infracción de cambio de uso de suelo con sus respectivas obligaciones, ya 
que el terreno mostrado en las imágenes anteriores ya fue impactado, por lo que el terreno 
no puede ser denominado forestal y el terreno al carecer de tal condición no puede ser 
susceptible a recibir un cambio de uso de suelo. 

D. El N.CP.E. Los Val/eciffos, Municipio de Cuencamé, Dgo., no ha realizado ninguna acción 
relacionada al cambio de uso de suelo en los terreno de su competencia posteriores a los ya 
juzgados con fecha 9 de junio-de 2016 y desconocemos quien pueda realizarlos dentro o 
fuera de nuestra jurisdicción, respetamos la legislación ambiental y sus autoridades por lo 
que esperamos se actúe en consecuencia y se haga justicia al emitir una resolución no 
sancionatoria. 

E. Atendiendo los principios generales del derecho, tal y como Jo habilita el artículo 14 de fa 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su último párrafo, "No se puede 
juzgar dos veces por el mismo delito", situación que puede ocurrir en el presente Í 

¡ ~ 

procedimiento, si se concreta una resolución en sentido sancionatorio, por lo que fe ruego a ! • 

fa autoridad aplique de manera correcta la legislación ambiental y de acuerdo al artículo 57 ,/,/.f 
de lo Ley Federal de Procedimiento Administrativo en su fracción l, emita una resolución sin ,1 , 

sanción alguna para nuestros representados; ya que el N.C.P.E. Los Vallecillos, Municipio de J ;l 
Cuencamé, Dgo., no puede costear el pago de una multa debido a la precariedad económic--a/ i/ 
en la que vive. 

:! A demás de todo lo anterior la mina objeto de este procedimiento cuenta con un permiso en materia 
f' ambiental de fa Secretaría de Recursos Naturales y Medio Ambiente del Gobierno del Estado de 

Ourango para la extracción de bentonita, por ser un material No Metálico y su explotación se 
,,,,,. realiza a cielo abierto, por lo tanto no es de competencia federal. 

\:,"°'~ 
/ PCJr Jo anteriormente expuesto atentamente solicitamos. 
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ÚNICO.- Se tenga presentando la ·Respuesta al Acuerdo de Emplazamiento oficio No.: 
PFPA.16.5/1393/16 003801, Expediente Administrativo No. PFPA/l6.3/2C.27.2/0126-l6, en la 
vía y forma establecida en la ley, y estos sean debidamente tomados en cuenta al momento de 
dictar una resolución favorable a nuestro N.C.P.E. LosValfecillos. 

Ánexando a su escrito de comparecencia copia fotostática de las credenciales de efector de los CC. 
Primo Alberto Tapia Hernández, Gaspar Tapia Mesta y José Guadalupe González Calderón; copia 
fotostática del Acta de Asamblea del Ejido N.C.P.E. Los Valleci!los, Municipio Cuencamé, Dgo., de 
fecha 24 de Abril de 2016 que contiene la elección de autoridades ejidales. 

Ahora bien, en fecha 07 de Febrero de 2017, comparece por escrito a dar respuesta al Acuerdo de 
Emplazamiento, ei C. Primo Alberto Tapia Hernández y manifiesta fo siguiente: 

Me dirijo a usted para dar respuesta al ACUERDO DE EMPLAZAMIENTO, instaurado y notificado de 
manera irregular, con oficio No.: PFPA.16.5/1395/2016 003800, dentro del Expediente Admvo. 
No. PFPA716.3/2C.27.2/0l26-16, que Ja dependencia a su digno cargo tiene instaurado en mi 
contra por supuestos hechos y omisiones circunstanciados en el acta de inspección número 
I6812016 d€ f€cha 11 de Noviembre de 2016, toda vez que de acuerdo a lo proveído en ef artículo 
3º de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, en concordancia con los artículos 5, 7 y 67 
fracción I del mismo ordenamiento, de acuerdo cff emplazamiento emitido por Ja autoridad, no 
cumple con los requisitos del acto administrativo al no instaurar de manera adecuada el 
procedimiento, ya que el acuerdo de emplazamiento está dirigido a: "Primo Alberto Tapia 
Hernández", y tanto el citatorio corno la cédula de notificación previo citatorio están dirigidos a: 
Predio La Carfeña y/o Primo Alberto Tapia Hernández, sin precisar con exactitud la persona 11 

í jurídica a la que va dirigida tal actuación, produciendo entonces Jos efectos de anulabilidad del acto il ¡ 

administrativo al tratarse de una ineficacia intrínseca del acto. Por lo que nb consiento éste acto/¡ J 
irregular de la autoridad y solicitó la invalidez "ex officio" del presente procedimiento. /. vi 
fsmi deseo señalar que durante el desarrollo del acta de inspección número 168/2016, no existen 
elementos relacionados al modo, tiempo y lugar suficientes para que se me instaure un 
procedimiento administrativo, niego categóricamente las acusaciones del C. José Alberto Sánchez 
G ómez, quien al parecer no tiene idea de donde se ubica el predio denominado La Carleña o Predio 

r Lo Carleña como usted fo suscribe en su emplazamiento, yo no cuento con maquinaria, personal, 

, 

htenciones y mucho menos recursos económicos para so~te~er los trabajos de la _mina s~?alada e~ 
ef emplazamiento, desconozco los motivos por Jos que fw senafado en el acto de mspecclün y no se 
quién pudo haber supuestamente afectado la vegetación que en el acta se describe, pero de lo que 

5.:~wid;i de Sdt:niu. No. Jü8. Cd. !n.Ju~tr!;.1L C.P. ?.~~(IS. Durnn;,_u.i. D!!v. 
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sí puedo dar cuenta es de que ningún ejidatario del N.CP.E. Los Vaflecil/os, Municipio de Cuencamé, 
Dgo., ni el suscrito hemos realizado labores tendientes al deterioro del medio ambiente. 

Respecto a la· notificación del acuerdo de emplazamiento con número de oficio 
PFPA/16.5/1395/2016 003800 y con apego a lo descrito por los artículos 9, 35, 36 y 3 9 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo y del artículo 1-67 BIS 1 de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, y toda vez que la autoridad cuenta con un plazo máximo de 
-ro días a partir de la emisión del acto que se notifiI:¡ue, siendo el caso que la emisión del acuerdo de 
emplazamiento referido en el presente párrafo fue el 09 de diciembre de 2016 y fa cédula de 
notificación con claro signos de ilegalidad, supuestamente se efectuó el día 13 de enero de 2017, 
misma céduia que me fue entregada en la misma fecha de elaboración del presente documento. 
Dentro de Ja misma cédula de notificación a que hago referencia en el presente párrafo, se violenta 
mi seguridad jurídica a! denotar claros signos de invalidez como son Jos siguientes: 

l. El Acuerdo de Emplazamiento con número de oficio PFPA.16.5/1395/2016 003800, está 
_ dirigido al e Primo Alberto í apio Hernández y la cédula de notifícáción relacionada a éste 

documento, en su apartado referente ar representante legal o autorizado, dice: Predio La 
Carleña y lo Primo Alberto Tcrpia Hernández, siendo estas personas distintas entre sí. 

1. El C. Notificador, asienta en la cédula que entendió la diligencia con quien dijo llamarse Rogelio 
Lara Vázquez, quien dice tener el carácter de ejiáatario del Ejido Vallecillos, personalidad que r 

¡; 

acredita con su dicho, siendo el caso que fa autoridad en ningún momento avala la calidad de /1 

ejidatario de tal persona con un documento oficial, limitándose únicamente a acreditar su 
personalidad con su dicho, por lo que es incuestionabfe que la diligencia de notificación y su 11 ....._ 

previo citatorio no se efectuaron nicon el representante legal o autorizado, ni con un vecino que/\ : 
pudiera acreditar tal calidad. · · / 'J 

/ 

En vista de los anteriores señalamientos, el acto administrativo que la autoridad pretende hacer 
valer es ineficaz e inexible_debido a Ja ilegalidad de la notificación efectuada. 

Asentado lo anterior y atendiendo al artículo 7 fracción V de la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable, el cambio de uso de suelo en terreno forestal es: La remoción total o parcial de la 

~ vegetación de los terrenos forestales para destinarlos a ac6vÍdades no forestales. 

~_:) D. Yo no he realizado ninguna acción relacionada al cambio de uso de suelo en los terreno de su 
__... competencia posteriores a Jos ya juzgados con fecha 9 de junio de 2016 y desconozco quien 
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pueda realizar/os dentro o fuera del ejido, respeto la legislación ambiental y sus autoridades 
por lo que espero se actúe en consecuencia y se haga justicia al emitir una resolución no 
sancionatoria. 

f, Atendiendo los principios generales del derecho, tal y como lo habilita el artículo 14 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su último párrafo, "No se puede 
juzgar dos veces por el mismo delito", situación que puede ocurrir en el presente 
procedimiento, si se concreta una resolución en sentido sancionatorio, por lo que le ruego a 
la autoridad aplique de manera correcta la legislación ambiental y de acuerdo al artículo 5 7 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo en su fracción /, emita una resolución sin 
sanción alguna para mÍ; ya que no cuento con los recursos económicos suficientes como 
para costear et pago de una multa. 

A excepción de lo anterior, es importante hacer la observación de que lo manifestado por el C. 
Primo Alberto Tapia Hernández, es prácticamente lo mism,o que manifiesta el N.C.P.E. Los 
VaHecillos, Municipio CuencaílJé, Dgo., motivo por el cual resulta innecesaria su transcripción para 
efectos de la presente reso!Llción administrativa; sin embargo la misma es debidamente analizada y 
valorada para los fines legales correspondientes. 

Concluye su escrito con lo siguiente: 

Por lo anteriormente expuesto atentamente solicitó: 

ÚNICO.- Se tenga presentando la Respuesta al Acuerdo de Emplazamiento oficio No.: '¡ 1 

PFPA.16.5/1395/2016 003800, Expediente Administrativo No. PFPA/16.3/2C.27.2/0126-16, en ! ¡ 

Ja vía y forma establecida en la ley, y estos sean debidamente tomados en cuenta al momento de 1 ¡L 
dictar una resolución justa y apegada a derecho. ' / /) 

Revisados y analizados que fuernn los documentales de prueba aportados por las partes 
emplazadas en relación con las infracciones que les fueron notificadas en el Acuerdo de 
Emplazamiento, el suscrito resolutor determina: 

/ !Para el caso del Ejido Valledllos y/o N.C.P.E. los Vallecillos, Municipio de Cuencamé, Dgo. 

~Respecto al siguiente señalamiento: "El acuerdo al emplazamiento emitido por fa autoridad, no 
/cumple con los requisitos del acto administrativo al no instaurar de manera adecuada el 
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procedimiento, ya que el acuerdo de emplazamiento está dirigido a: "Ejido Vallecillos", siendo Ja 
razón social de nuestros representados la de: "N.CPE Los Vallecil/os Municipio de Cuencamé, Dgo. '', 
lo cual sustentamos con copia del acta de elección de autoridades avalada por la Procuraduría 
Agraria que se anexa al presente, tratándose de personas jurídicas distintas. produciendo entonces 
los efectos de anulabilidad del acto administrativo al tratarse de una ineficacia intrínseca del acto. 
Los Interesados no consentimos éste acto irregular de fa autoridad por lo que solicitamos la 
invalidez ''ex officio" del presente procedimiento". 

Al respecto se tiene que, no ha lugar para la anulabilidad del acto administrativo por lo siguiente: 
En el acta de inspección No. 168/2016 de fecha 11 de noviembre de 2016, en ningún momento 
se hace rreferenda. a la persona moral N.C.P.E. los Valledllos Municipio de Cuencamé. 
Dgo., siendo el visitado (Represeniante del Predio La Carleña, Municipio de Cuencamé, Dgo.), quien 
hizo ei senalamiento, al manifestar que el predio que representa no cuenta con la documentación 
que le fue requerida conforme al objeto de la visita, "ya que no es quien está realizando la 
extracción de bentonita, sino que quien Jo realiza es personal del Ejido Vallecillos representados por 
et señor Primo Alberto Tapia que se encuentra presente en el sitio en este momento, a quien 
requiero que las autoridades presentes de este acto solicite los permisos requeridos mencionados 
anteriormente, ya que son fos responsables y están realizando la excavación". 

Cita el acta de inspección: "Posteriormente se solicita la presencia del e Primo Alberto Tapia 
Hernández -quien en este momento no cuenta con documentación oficial, persona a la cual se 
entrevista con respecto a la solicitud realizada por el visitado, manifestando que el día lunes 14 de 
noviembre del presente año exhibirá ia documentación oficial con que cuenta para realizar las 
QCtividadesDbservadas" . 

.Ahora bien, en base a lo anterior, el personal comisionado (Inspectores) sugiere en la hoja 8 de 10 
/ 

que la siguiente documentación: Estudio Técnico Justificativo de Cambio de Uso de Suelo en 
lerrenos Forestales CCUSTF), Oficio de Autorización del Cambio de Uso de Suelo en Terrenos 'l í 

Forestales, Inscripción al Registro Forestal Nacional del Cambio de Uso de Suelo en Terrenos ,//) 
Forestales y Plano georreferenciado de la ubicación donde se realiza el CCUSTF), le sean solicitad/os,._¿//~. 
a!Ejido Vallecillos, Municipio de Cuencamé, Dgo., y/o Representante Legal del mismo. 

Como se puede observar, en el acta jamás se menciona al N.C.P.E. Los Vallecillos Municipio de 
>~/ . Cuencamé. Dgo .. y no se puede alterar el contenido de la misma para hacer correcciones, en este 

,; caso la referente al nombre de la persona moral a emplazar, es por elfo que se emplaza al Ejido 
Vallecillos Municipio de Cuencamé, Dgo., por conducto de sus Autoridades Ejidales y/ o 

~ Representante Legal. . . . 
)~g,1mJi1 dt- S::kni!.:. Nr_.. lOS, Cd. hdus1ri~jf1 C P. 3-Cü~. Dumn~u7 Dgo_ 
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Cabe referir que de los hechos antes descritos es posible advertir que el C. Primo Alberto Tapia 
Hernández, tuvo participación en la diligencia de inspección y jamás intentó corregir a la autoridad 
(personal actuante comisionado), respecto al nombre correcto del Ejido que representa, siendo que 
a la fecha de la visita de inspección ya fungía como Presidente del Comisariado del Nuevo Centro de 
Población Ejidal Los Va!lecillos Municipio de Cuencamé, Dgo., consintiendo así lo asenitado en el 
acta de inspección. 

Por otra parte, el acta de elección de autoridades de fecha 06 de Mayo de 2016, avalada por la 
Procuraduría Agraria que anexan a su escrito, no es el documento con el que se deba comprobar la 
denominación correcta de la persona moral o jurídica que representan, siendo lo correcto el 
presentar su Carpeta Básica (la cual contiene Resolución Presidencial, plano, etc.); sin embargo ésta 
no se presenta, por lo que, ante esta Autoridad ambas personas morales (N.C.P.E. Los Vallecillos 
Municipio de Cuencamé, Dgo. y/o Ejido Vallecil!os Municipio de Cuencarhé, DgoJ, son la misma, ya 
que los comparecientes dicen representar al N.C.P.E. Los ValleciUos Municipio de Cuencamé, Dgo., 
sin embargo, el sello ejidal gue estampan en su escrito. dice: Comisarriado Ejidal Ejido 
VaHedHos. Mpio. De Cuem:am~. Dgo. 

En cuanto al argumento de que el C. José Alberto Sánchez Góme:z, quien dijo ser Representante 
Legal del Predio que se visita, acreditó personalidad con su "presencia y dicho", lo que 
supuestamente-se intenta validar por esta Autoridad, y c:le que desconocen a dicha persona así 
como el RFC y domicilio fiscal que proporcionó. 

} 
De lo anteriormente asentado, puede deducirse que con estos argumentos no ha lugar paraJ !.-__ 

irivalidar el acta de inspección por lo siguiente: ti./ 
Esta autoridad en ningún momento intenta validar ni valida el carácter de la persona que atiende lá 
diligencia, es cierto que cualquier persona que se ostente con el carácter de representante legal de 
alguna persona ya sea física o moral, deberá acreditarlo con el instrumento jurídico adecuado, y en 
este caso, el C. José Alberto Sánchez Gómez no acreditó la personalidad que dice tener, es por eso. 
que el personal actuante asentó: "con su presencia y dicho", sin que con esto quede validada la 
personalidad que ostenta; sin embargo ello no constituye un requisito de carácter fundamental para 
el desahogo de la diligencia conforme al objeto de la visita, puesto que el espíritu de la visita de 

,,, inspección ordenada es el de procuFaf la justicia ambiental, y no el de validar la tenencia de la tierra 
\ "<><' mediante el dicho o documentación que pudiera presentar la parte visitada, ya que al parecer la 
__,.~) inconformidad de la parte compareciente obedece a que sí ésta Autoridad reconoce y valida la 
/ p ersonalidad del e José Alberto Sánchez Gómez, sería como reconocer que el Predio inspeccionado 

';cpn:;.ht ~h.: S.;h.:1;~·u. NP. lüS, Cd. llh.bsal~¡j, ("J1
• 3.t2:{18. Dur;.mgP_ ngu 
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es el denominado La Carleña y pertenece a quien se ostente como propietario, lo cual no es así, ya 
que para tal fin existen las Autoridades competentes. 

Porque los datos referentes al RFC, domicilio fiscal y condiciones económicas del visitado, son 
requeridos por esta Autoridad, única y exclusivamente para el caso de que derivado de los hechos y 
omisiones circunstanciados en el acta de inspección resultase infracción y sanción para el visitado, 
con ello se fija una idea del monto de la multa, así como el domicilio donde la autoridad competente 
requeriría el pago de la misma, no existiendo ,con ello signos de ilegalidad e inconsistencia, luego 
entonces, el hecho de que la parte compareciente al acuerdo de emplazamiento desconozca a la 
persona que atendió la diligencia de inspección, así como el RFC y domicilio fiscal que proporcionó, 
no da lugar para invalidar el acta de inspección. 

En lo que respecta al argumento de que la notificación del acuerdo de emplazamiento con número 
de oficio PFPA.16.5/1393/2016 003801 fue ilegalmente efectuada, por el hecho de que está 
dirigido al Ejido Vallecillos y la cédula de notificación relacionada a éste documento, en su apartado 
referente al representante legal o autorizado, dice: Predio La Carleña y/o Ejido Vallecillos, siendo 
estas personas distintas entre sí y distintas a sus representados, quienes son: N.C.P.E. Los Vallecillos 
Municipio de Cueneamé, Dgo., así mismo, de que la notificación fue efectuada con el C. Rogelio Lara 
Vázquez, quien no acreditó la personalidad de Representante Legal y/o Autorizado; la parte 
compareciente tieneR-razón en parte, por las siguientes razones: 

No por el hecho de que el acuerdo de emplazamiento haya sido dirigido al Ejido Vallecillos, Municipio 
de Cuencamé, Dgo., cuya explicación ya se describió en líneas anteriores, sino por el hecho de que el 
mismo, así como su correspondiente citatorio presentan consistencias en su notificación, ya que en 
efecto, en su apartado donde dice Representante Legal o Autorizado de, se asentó: Predio La 1 / 

c_~rleña y/~ Ejido V~ll~~illos, Municipio,de-Cue~camé, Dgo., cuando e~ r:alidad,solo }ue dirigido a1j j 
E11do Valleollos. Murnc1p10 de Cuencame. Dgo., siendo estas personas drstmtas entre sr. ,//,,/,,__ 

// 

En cuanto a que la diligencia de notificación del acuerdo de emplazamiento no se entendió ni con 
Representante Legal o autorizado. Este argumento no ha lugar para el propósito de la parte 
compareciente, dado que fue una notificación previo· citatorio. lo cual significa que el notificador 
requirió la presencia del Represeílt.ante Legal o autorizado, por lo que al no encontrarse ninguno 

--../ dejó citatorio con quien atendió la diligencia, en este caso el C. Rogelio Lara Vázquez en su carácter 
(\ } de ejidatario, y como al día siguiente que se constituyó nuevamente el personal notificador en el 
~omicilio a notificar, los notificados hicieron caso omiso al citatorio que previamente se había 

/~otificado, es por ello que legalmente procedió a desahogar la diligencia con quien en ese momento 
\....._.// ~~~~~~~~~~~~~-,-:--::-:-~~~~~-,-~~~~~~~~~~~~~~~~~-
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se haya asentado: Representante Legal o Autorizado de Predio La Carleña y/o Ejido Va!lecillos, 
Municipio de Cuencamé, Dgo., cuando fue dirigido solo al Ejido Vallecillos, Municipio de Cuencamé, 
Dgo., así mismo, de que el documento haya sido notificado de manera extemporánea, son 
inconsistencias que redundan en ineficacia en el acto de notificación, las cuales conforme a ley 
pueden generar la anulabilidad del acto jurídico. 

Para el caso del C. Primo Alberto Tapia Hernández. se tiene que: 

Al igual que para el Ejido Vallecillos, Municipio de Cuencamé, Dgo., el Acuerdo de Emplazamiento 
fue notificado de manera irregular, ya que está dirigido a: "Primo Alberto Tapia Hernández", y tanto 
el citatorio como la cédula de notificación previo citatorio están dirigidos a: Predio La Car!eña y/o 
Primo Alberto Tapia Hernández, sin precisar con exactitud la persona jurídica a la que va dirigida tal 
actuación, produciendo entonces los efectos de anulabilidad del acto administrativo al 
ti'a'farse de una ineficacia intrínseca del acto. 

Por otra parte, señala que durante el desarrollo del acta de inspección número 168/2016, no 
existen elementos relacionados al modo, tiempo y lugar suficientes para que se le instaure un 
procedimiento administrativo, por lo que niega categóricamente las acusaciones del C. José Alberto 
Sánchez Gómez; que no cuenta con maquinaria. personal, intenciones y mucho menos recursos 
económicos para sostener los trabajos de la mina señalada en el emplazamiento, desconoce los 
motivos por los que fue señalado en el acta de inspección y no sabe quién pudo haber 
supuestamente afectado la vegetación que en el acta se describe, pero de lo que sí puedo dar 
cuenta es de que ningún ejidatario del N.C.P.E. Los Vallecillos, Municipio de Cuencamé, Dgo., ni él 
han realizado labores tendientes al deterioro del medio ambiente. 

í 
{ 1 

11 / 
I t fr 

Por las razones antes expuestas, en especial por el hecho de que no existen elementos relacionados / / ,¡[,.__ 

al modo. tiempo y lugar suficientes para instaurar procedimiento administrativo en contra del e/ l) 
Primo Alberto Tapia Hernández, como persona física, ya que si bien, fue señalado en el acta de 
inspección por parte del C. José Alberto Sánchez Gómez, se refiere.a él como representante del 
personal del Ejido Vallecillos, a quienes señala como los responsables de las actividades que se 
están realizando en el predio inspeccionado. Obsérvese lo que respondió el C. José Alberto Sánchez 
Gómez, al serle requerida por parte de los inspectores, la documentación correspondiente respecto 
<JI cambio de uso de suelo en terrenos forestales: Que el predio que representa no cuenta con Ja 
llocumentación que le fue requerida conforme al objeto de la visita, "ya que no es quien está 
..realizando la extracción de bentonita. sino que quien lo realiza es personal del Ejido 
-Vallecillos representados por el señor Primo Alberto Tapia que se encuentra presente en el 
sitio en este momento. 

Scgimda dt· s~+:.·ulo .. !-le HíR, CcL Jmfus!ria!, C.F. 3-C.üf\. U:iran.:;c•. Dgo. 
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Ante tal situación y toda vez que el Ejido Valleci!los, Municipio de Cuencamé, Dgo., ha sido 
emplazado ya en torno a los hechos que se juzgan, instaurando con ello procedimiento 
administrativo en su contra, se deslinda de toda responsabilidad respecto de los hechos que se 
juzgan al C. Primo Alberto Tapia Hernández como persona física. 

Ahora bien, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1, 2 fracciones 11, 111 y VIII. 3 fracción l. 
10, 11, 14 fracción!, 15, 16, 17 y 35 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental, y toda vez 
que es evidente que la actividad de cambio de uso de suelo de terrenos forestales sin autorización 
de la Secretaría ocasiona un daño ambiental, y aunque en este caso, la misma no ha emitido la 
norma oficial mexicana que tenga por objeto establecer de acuerdo a la Ley General de Desarrollo 
Forestal Sustentable las cantidades mínimas de deterioro, pérdida, cambio, menoscabo, afectación, 
modificación y contaminación, necesarias para considerarlos como adversos y dañosos; siendo 
mensurables durante la inspección únicamente los hechos referentes a la superficie impactada y a 
ia vegetación afectada que fue posible observar semienterrada, identificar y cuantificar, es lógico 
que el derribo de toda la vegetación que pudiera haber existido en el· área inspeccionada, la cual por 
su destrucción no fue posible cuantificar al momento de la inspección, así como la remoción de 
suelo como consecuencia de la preparación del terreno para el aprovechamiento de la bentonita, 
constituye afectadón de ios recursos naturales configurando con ello el daño ambiental, mismo que 
ante la inviabilidad de repararlo mediante la restauración del área afectada para volverla a su 
estado base. en virtud de que se trata de un predio en el que la superficie impactada con la 
actividad de cambio de uso de soeio de terrenos forestales es considerable según consta en el acta 
de inspección (21,430.053 m2

), misma que data desde al menos dos años atrás. ya que al ingresar 
las coordenadas que arrojan el polígono inspeccionado al programa Google Earth, se puede , ' 

j 

observar en imagen correspondiente al año 2015 que la superficie inspeccionada ya había sido , ¡ / 
afectada desde dicho año y tal vez desde años anteriores al 2015 pero posteriores al 2012, ya que j j/' 
en la imagen correspondiente a dicho año (2012) se observa que aún no existe impacto sobre lo§/ y 

recursos naturales del predio inspeccionado, por lo que, el pretender su restauración implicaría la 
afectación de otras áreas. y aunque se realizara con las correspondientes autorizaciones por parte 
de la Secretaría, las mismas acreditarían la legalidad de la actividad pero no evitan el daño que 
p-udiera ocasionarse en los recursos naturales, en razón de lo cual resulta más benéfico para el 
ecosistema de la región el realizar actividades de compensación ambiental. 

En virtud de lo anterior y atendiendo el criterio de equivalencia el Ejido Vallecillos y/o IN.C.P.!E. 
l-0s Valledllos. Municipio Cuencamé. Dgo.. deberá realizar acciones tendientes a la 
Compensación Ambiental. 

S:.:~m:..:hi d~: Sd:.·¡¡ü_t ~Jt.1. 1ns. Cd. hh\ustri;:!, C P. 3-CüK l);mmgJ•_ Dg,::. 
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IV.- Una vez analizados los autos de! expediente en que se actúa, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 197 del Código Federal de Procedimientos Civiles. esta autoridad 
determina que los hechos u omisiones por los que el EJIDO VAlllEClllOS, y/o fN.C.iP'.IE. lOS 
VAll!EClllOS, Municipio Cuem::amé, Dgo., fueron emplazados, fueron controvertidos pero no 
desvirtuados. 

Por tanto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 129 y 202 del mismo ordenamiento, 
esta autoridad confiere valor probatorio pleno al acta descrita en el Resultando Segundo de la 
presente resolución, ya que fue levantada por servidores públicos en legal ejercicio de sus 
atribuciones e investidos de fe pú51fca, además de que no obra en autos elemento alguno que la 
desvirtué. Sirva de sustento para lo anterior lo dispuesto en la siguiente tesis: 

ACTAS DE VISITA. TllENIEN VALOR PROBA TORIO PLENO.- De 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 129 y 202 del código federal 
de -prncedimientos civiles, las actas de auditoria levantadas como 
consecuencia de una orden de visita expedida por un funcionario público en 
ejercicio de sus funciones, tienen !a calidad de un documento público con 
valor probatorio pleno; por tanto, corresponde al particular desvirtuar lo 
asentado en las actas, probando la inexactitud de los hechos asentados en 
ellas. 

Juicio atrayente número 11/89/4056/88.- Resuelto en sesión de 29 de 
septiembre de 1992, por mayoría de 6 votos y 1 con los resolutivos.- · 
Magistrado Pommte: Jorge A. García Cáceres.- Secretario.- Lic. Adalberto G. 
Salgado Borrego. 

RTFF. Tercera Epoca, Año V, número 57, Septiembre 1992, página 27. 
f 

¡ , 
¡ / 

Por virtud de lo anterior, esta Delegación determina que ha quedado establecida la certidumbre de !Í Í 
las infracciones imputadas al EJIDO V AllECILlOS. y/o N.C.P .E. lOS VAllECILLOS, Municipir/ V,-
Cuem:amé, Dgo., por conducto de sus autoridades ejidales, por la violación en que incurrió a las 
disposiciones de la legislación forestal federal vigente al momento de la visita de inspección, en los 

/ t€rminos anteriormente descritos. 

~~ V.- Derivado de los hechos y omisiones señalados y no desvirtuados en los considerandos que 
___/ anteceden, el EJIDO VALLEClllOS, y/o N.C.P.E. LOS VALLEClllOS, Municipio Cuencamé, 

Ségw:da de Sd~ni{:_ ;.ft.•. 103. Cd. h1\h;~trii:Jl~ C.P. 3-C(•~- D!mm~t'. Dg•). 

Td:-: 61~ St4ü~n-i~ si.-ioBn5. g l4lf1(}5, ~~14"7>~~ y S>~ f 5üü W\\."W.nrnfé"p:i.goh.rnx pág.19 

ELIMINADO:
TREINTA Y CUATRO
PALABRAS,
FUNDAMENTO
LEGAL: ARTICULO
116 PARRAFO
PRIMERO DE LA
LGTAIP, CON
RELACION AL
ARTICULO 113,
FRACCION I, DE LA
LGTAIP, EN
VIRTUD DE
TRATARSE DE
INFORMACION
CONSIDERADA
COMO
CONFIDENCIAL LA
QUE CONTIENE
DATOS
PERSONALES
CONCERNIENTES A
UNA PERSONA
IDENTIFICADA O
IDENTIFICABLE.

noliveros
Resaltado

noliveros
Resaltado

noliveros
Resaltado



Procuraduría Fctkr:ii de Prott-cciún al Ambicrm: 
Ddcgaeión f>uran~o 
Suhdekf!:tl'iúu .Juriúiti< 

000165 

Dgo .• por conducto de quien lo represente, cometió las infracciones establecidas en el artículo 163 
fracción VU y XXIV, así como a lo establecido en el articulo 51 fracción m de la ley 
General die Desarrollo forestal Sustentable. 

Vt- Toda vez que ha quedado acreditada la comisión de las infracciones cometidas por parte del 
EJIDO VAU.ECllLOS y/o N.C.P.E. LOS VALLECllLOS, Municipio Cuem:amé, Dgo., por 
conducto de quien lo represente, a las disposiciones de la normatividad forestal vigente, esta 
autoridad federal determina que procede la imposición de las sanciones administrativas 
conducentes, en los términos del artículo 166 de la Ley General de Desarrollo f orestaH 
Sustentable, para cuyo efecto se toma en consideración: 

A) lA GRAVEDAD DIE l_A INFRACCIÓN; 
En el caso particular es de destacarse que se consideran como poco graves toda vez que el !EJIDO 
VAU .. ECll!LOS Vio N.C.P._E. LOS VAllEClllOS, Municipio Cuem:a.mé, Dgo., por conducto de 
quien lo represente, no presentó el Estudio Técnico Justificativo de cambio de uso de suelo en 
terrenos forestales y su respectiva autorización, esto en contravención a las disposiciones de la Ley, 
lo cual es un riesgo inminente de desequilibrio ecológico o de daño grave a los recursos naturales y 
a los ecosistemas. 

18) LOS DAÑOS QUE SIE HUBIESEN PRODUCIDO O PUEDAN PRODUCIRSE ASI COMO IH. 
'TIPO, LOCALIZACIÓN Y CANTIDAD DEL RECURSO DAÑADO: . 
Por tanto, el lievar a cabo estas acciones, constituye un ilícito que implica la realización de 
actividades irregulares, que traen como consecuencia un menoscabo al medio ambiente. 

C) LAS CONDICIONES ECONÓMICAS, SOCIALES Y CUl TURA.LES DEl INFRACTOR: 
A efecto de determinar las condiciones económicas, sociales y culturales del !EJIDO VAlllEClllOS / 
vio N.C.P.E. LOS VALLECILLOS. Municipio Cuencamé, Dgo., se hace constar que, a pesar de J ji 
que en la notificación descrita en el Resultando Tercero, se le requirió que aportara los elementos ;f /' 
probatorios necesarios para determinarlas, la persona sujeta a este procedimiento administrativo///.--

\ no ofertó ninguna probanza sobre el particular, por lo que según lo dispuesto en los artículos 288y 
~ 3 29 del Código Federal de Procedimientos Civiles, se le tiene por perdido ese derecho, así como por 

/ n o suscitando controversia sobre las condiciones económicas asentadas en el acta descrita en el 
~-\ Resultando Segundo de esta Resolución. 

_/ 
l;.:~whi:~ .,5'-· Sd,:nir_,_ ;·It<. JOS, Cd. h1dtt$!tiíd, C.P. 3-i2(1f~. Dlií\\ng<_1_ D50. 

reh: 618 3t~uSi}.t. 3í:ií;Sf!5. g¡:J-if!{~5. 8 t47:~~-t y x1~ i ~Oü www.urofcrm.aob.mx pág. 20 

ELIMINADO:
VEINTIUNA
PALABRAS,
FUNDAMENTO
LEGAL: ARTICULO
116 PARRAFO
PRIMERO DE LA
LGTAIP, CON
RELACION AL
ARTICULO 113,
FRACCION I, DE LA
LGTAIP, EN
VIRTUD DE
TRATARSE DE
INFORMACION
CONSIDERADA
COMO
CONFIDENCIAL LA
QUE CONTIENE
DATOS
PERSONALES
CONCERNIENTES A
UNA PERSONA
IDENTIFICADA O
IDENTIFICABLE.

noliveros
Resaltado

noliveros
Resaltado

noliveros
Resaltado



../ 

PnH.:urad uría federa! de Proíccciún a1 Ambicntt 
Delc:g:1cíún riunl111!ü 

Suhdrk[!adúu .Jurídica 

000166 

Por tanto, esta Delegación estima sus condiciones económicas, sociales y culturales, a partir de las 
constancias que obran en autos, por lo que para no afectar la esfera jurídica de los gobernados, su 
condición económica se considera regular. 

De lo anterior, así como de las demás constancias que obran el expediente en que se actúa, se 
colige que las condiciones económkas -de fa persona-sujeta a este procedimiento son suficientes 
para solventar una_ sanción económica, que pudiera derivarse de su incumplimiento a la 
normatividad forestal vigente. 

0) lA REINCIDENCIA: 
En una búsqueda practicada en el archivo general de esta Delegación, no fue posible encontrar 
expedientes integrados a partir de _procedimientos administrativos seguidos en contra del iEJBOO 
VAllEClllOS y/o N.C.P.E. LOS VAlUEClllOS, Municipio Cuem:amé, Dgo .• en los que se 
acrediten infracciones en materia forestal, lo que permite inferir que no es reincidente. 

!E) EL CARÁCTER INTENCIONAL O NEGLIGENTE DE LA ACCIÓN U OMISIÓN 
CONSTITUTIVAS DE LA INFRACCIÓN: 
De las constancias que integran los autos del expediente administrativo en que se actúa, así como 
de los hechos u omisiones a que se refieren los considerandos que anteceden y, en particular, de la 
naturaleza de la actividad desarrollada por el EJIDO VALLECllLOS y/o N~C.P.E. ll..OS 
VALLECILLOS, Municipio Cuencamé. Dgo •• es factible colegir que conoce las obligaciones a que 
esta sujetp para dar cabal cumplimiento cabal a la normatividad forestal vigente. 
Sin embargo, los .hechos y omisiones circunstanciados en el acta de inspección devienen en la 
comisión de conductas que evidencian negligencia en su actuar. 

f) JEL BENEFICIO DIRECTAMENTE OBTENIDO POR EL INFRACTOR POR LOS ACTOS QUIE 
MOTIVAN LA SANCIÓN: i 

Con el propósito de determinar el beneficio directamente obtenido por el infractor en el caso / . 
particular. por los actos que motivan la sanción, es necesario señalar que las irregularidades .// / 
cometidas por el EJIDO V AllECILLOS y I o N.C.P~E. LOS VA!LLECILLOS. Municipio Cu encamé. / / íÍ 

. . f • 1_ 

Dgo., por conducto de quien lo represente, implican la falta de erogación monetaria, lo que sé V 
traduce en un beneficio económico . 

~"") G) EL GRADO DE; PARTICIPACIÓN E INTERVENCIÓN EN lA PREPARACIÓN Y REALIZACIÓN 
~DE LA INFRACCION: _ 

Conforme a las constancias que obran en los autos del expediente en que se actúa, el EJIDO 

~c!!1mdt! i.k Sdt.·¡¡¡p_ f-ft•. Jm<. Cd. !:hfustri;i!, C.P 3-t:.(iB. DHr;mg<-'. Dg\~. 
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V.ALLlEClll!)S y/o N.C.P.E. LOS VALlfEClllOS, Municipio Cuencamé, Dgo., por conducto de 
quien la represente, tuvo una participación directa en la ejecución de los hechos u omisiones 
constitutivas de las infracciones. 

Por lo tanto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 164 fracciones ll y VI, 165 fracciones 1 

y 11, 166 y 167 de la Ley Generalde Desarrollo Foresta+-Sustentable, y si bien es cierto que la 
infracción es poco grave~ya que con la actividad de cambio de uso de suelo de áreas forestales 
realizada en la superficie inspeccionada, a la fecha no existe registro y/o evidencia de que se 
produzcan daños a la salud pública, ni se genera desequilibrio ecológico; siendo mínima la superficie 
impactada en relación con la magnitud del ecosistema donde se ubica el predio, en la que no fue 
posible la cuantificación de lá totalidad de la vegetación afectada por el hecho de haber quedado 
semienterrada, siendo posible distinguir y localizar únicamente 31 plantas de maguey y 5 2 plantas 
de lechuguilla, lo que dificulta evaluar la gravedad d~l daño, sin embargo, al ingresar las 
coordenadas del área inspeccionada al programa- G-oogle Earth y definir el polígono, se puede 
observar en imagen correspondiente al año 2015 que la superficie inspeccionada ya había sido 
afectada desde dicho año y tal vez desde años anteriores al 2015 pero posteriores al 2012, ya que 
en la imagen correspondiente a dicho año (2012) se observa que aún no existe impacto sobre los 
recursos natura~es de! predio inspeccionado; siendo más considerable el impacto respecto al 
recurso suelo en virtud de que se trata de una superficie donde se está aprovechando el mineral no 
metálico denominado bentonita; no existiendo en el sitio cuerpos de agua que pudieran haber 
resultado impactados; ni afectaciones a la fauna siivestre. Así mismo, de que se desconoce el 
beneficio obtenido por parte del EJIDO VAllEClllOS Y /O N.C.P JE. LOS VAlllEClllOS, 
Municipio Cuencamé, Dgo., por el aprovechamiento de dicho mineral. así como sus condiciones 
económicas, las cuales se infiere que son precarias en razón de la zona donde se ubica 
(semidesierto) y de la ausencia de actividades que generen bienestar a sus pobladores; de que el 
mismo no es reincidente; de que !a acción motivo de infracción tiene un carácter negligente, puesto 
que al manifestar en su comparecencia por escrito: "Los suscritos conocemos nuestra obligación 
para con Ja legislación ambiental en cuanto a permitir el acceso y dar facilidades e informes a los 
verificadores para el desarrollo de su labor, como lo expresan los artículos 64 de la Ley Federal de 
P !Ocedimiento Administrativo y 165 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protecóón al 
Ambiente", así como al manifestar: "La mina objeto de este procedimiento cuenta con un permiso 
e11 materia ambiental de la Secretaría de Recursos Naturales y Medio Ambiente del Gobierno del 
Estado de Durango para la extracción de bentonita, por ser un material No Metálico y su 
e.::xplotación se realiza a cielo abierto, por fo tanto no es de competencia federal", se infiere que la 
parte inspeccionada conoce de las autorizaciones con las que debe de contar antes de iniciar una 
actividad de cambio de uso de suelo de los terrenos forestales y de aprovechamiento del mineral no 
metálico denominado bentonita, así como de las autoridades competentes para su emisión, sin 
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embargo, el hecho de haber realizado un cambio de uso de suelo de los terrenos forestales sin 
contar con la respectiva autorización de Secretaría, y pensar que no la requiere, refleja que no 
cuentan con el conocimiento suficiente de la ley y/o la mal interpretan. Ante esta situación y toda 
vez que se hace necesario la ejecución de actividades en beneficio de los recursos naturales, de 
modo tal que contribuyan a la preservación de los ecosistemas y a mantener un adecuado 
funcionamiento de estos, que nos permita garantizar el equilibrio ecológico, así como el 
_c:umplimiento de lo dispuesto en el artículo 4 Constitucional, que menciona que toda persona tiene 
derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar, por lo que, el Estado garantizará 
el respeto a este derecho, en este tenor, el daño y deterioro ambiental generará responsabilidad 
para quien Jo provoque en términos de lo dispuesto por la ley; motivo por el cual el IE.JHDO 
V AllECILLOS Y /O N.C.P .E. LOS VAlLIEClllOS, Municipio Cuencamé, Dgo •• por conducto de 
sus Autoridades Ejidales se hará acreedor a las sanciones administrativas que correspondan por la 
violación en que incurrió a las disposiciones de la legislación vigente. 

VIL- Toda vez que los hechos u omisiones constitutivos de las infracciones cometidas por el IEJDIDO 
v-AU.IECIU.os y/o N.C.P.E. LOS VAllEClllOS. Municipio Cuencamé, Dgo .• por conducto de 
quien lo represente, implican que los mismos, además de realizarse en contravención a las 
disposiciones federales aplicables, ocasionen dañosa! ambiente y a sus elementos, ya que influyen 
de manera negativa eri- el entorno ecológico, comprometiendo el desarrollo y existencia de los 
recursos naturales involucrados en este procedimiento, con fundamento en el artículo 164 fracción 
11 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, y tomando en cuenta lo establecido en los 
Considerandos- ti; iii, rv, V y VI de esta resolución, esta autoridad federal determina que es 
procedente imponerle ras siguientes sanciones aaministrativas: 

A) Por la comisión de la infracción establecida en la fracción VII del artículo 163, de la Ley 
General de Desarrollo Forestal Sustentable, y con fundamento en el artículo 164 fracción 11, 

" 165 fracción 11 y 166 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, es procedente i\ ,; 
! \ ¡¡ 

imponer una sanción consistente en MULTA al EJIDO VALLIECILLOS y/o N.C.P.!E. LOS ; 1 ¡¡_., 
\il VAlllECILLOS, fViunicipio Cuencamé. Dgo .• por conducto de quien Jo represente, por la ¡ 

cantidad de $73,04Q.OO (Setenta y ti"'es mil cuarenta pesos 00/100 M.N.), equivalente " 
a 1000 (un mil) veces la Unidad de Medida y Actualización vigente al momento de cometer 
la infracción, toda vez que de conformidad con el Artículo 165 fracción 11 de la Ley en cita, la 
comisión de dicha infracción puede ser administrativamente sancionable con una multa de 
100 a 20,000 veces la Unidad de Medida y Actualización vigente al momento de cometer la 
infracción, que al momento de cometerse era de $73.04 (Setenta y tres pesos 04/100 
M.NJ, ya que incumplió a lo establecido en la legislación forestal vigente por no presentar el 
Estudio Técnico Justificativo de Cambio d_e __ Uso de Suelo en terrenos forestales y su 
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respectiva autorización para los parajes donde se realizaron actividades de extracción de 
bentonita en terrenos del Predio La Carleña, Municipio Cuencamé, Dgo. 

B) Por la comisión de la infracción establecida en la fracción XXIV del artículo 163 de la Ley 
General de Desarrollo Forestal Sustentable, y con fundamento en el artículo 164 fracción 11, 
165 fracción l!y 166 de !a ley General cte~Desarroiio Forestal Sustentable, es procedente 
imponer una sanción consistente en MUl TA al EJIDO VAllEClllOS y/o N.C.P.E. LOS 
V .AlUECILlOS, Municipio Cuen~amé, Dgo., por medio de quien legalmente lo represente, 
por la cantidad de $7,304.00 (Siete mil trescientos cuatro pesos 00/100 IM.N.). 
equivalente a 100 (cien) veces la Unidad de Medida y Actua!ización vigente al momento de 
cometer la infracción, toda vez que de conformidad con el Artículo 165 fracción ll de la ley 
en cita, la comisión de dicha infracción puede ser a-dministrativamente sancionable con una 
multa de 100 a 20,000 veces la Unidad de Medida y Actualización vigente al momento de 
cometer la infracción, que al momento de cometerse era de $73.04 (Setenta y tres pesos 
04/100 M.N.), ya que incumplió a lo establecido en la legislación forestal vigente por no 
presentar la inscripción en el Registro Forestal Nacional de la Autorización de Cambio de Uso 
de Suelo en terrenos forestales donde se realizaron actividades de extracción de bentonita 
en terrenos del Predio La Carleña, Municipio Cuencamé, Dgo. 

C) Por la comisión de la infracción establecida en la fracción XXIV del artículo 163, de la Ley 
General de Desarrollo Forestal Sustentable, y con fundamento en el artículo 164 fracción 11, 
165 fracción fi y 166 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, es procedente 
imponer una sanción consistente en MUl TA al EJIDO VALlEClllOS y/o N.C.P.lE. LOS 
V Ai..lECillOS, Municipio Cuem:amé, Dgo., por medio de quien legalmente lo represente 
por la cantidad de $3,652.00 (Tres mil seiscientos cincuenta y dos pesos 00/100 
M.N.), eqúivalente a 50 (cincuenta) veces la Unidad de Medida y Actualización vigente al 
momento de cometer la infracción, toda vez que de conformidad con el Artículo 165 11 
fracción 11 de la ley en cita, la comisión de dicha infracción puede ser administrativamente /¡ i 

sancionable con una multa de 100 a 20.000 veces la Unidad de Medida y Actualización / J /1 
vigente al momento de cometer la infracción, que al momento de cometerse era de $73.04/ fÍ l 
(Setenta y tres pesos 04/100 M.N.), ya que incumplió a lo establecido en la legislaci_9rí 
forestal vigente por no presentar el plano georreferenciado del predio. 

D) Con fundamento en el artículo 164 fracción Vl de la ley en cita, procede imponer la 
CLAUSURA TEMPORAL TOTAL de las áreas y/o parajes donde se realizaron las 
actividades de extracción de bentonita en terrenos del Predio La Carleña, Municipio 
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Cuencamé, Dgo., mismos que se_delimitan específicamente en la poligonal delimitada por la 
intersección de 101 coordenadas geográficas que se especifican en el acta de inspección No. 
168/2016 de fecha 11 de Noviembre de 2016; arrojando una superficie inspeccionada de 
21,430.053 m2. Así como la suspensión de actividades de cambio de utilización de los 
terrenos forestales que se realizan en la superficie inspeccionada; cuyo levantamiento de 
clausura queda sujeto al cumplimiento de la actividad de compensación ambiental (medida 
correctiva), misma que deberá realizar el EJIDO VALlECllLOS y/o N.C.IP.E. lOS 
VAlllECIU .. OS. Municipio Cuencamé, Dgo., por medio de quien legalmente lo represente, 
ya sea por cuenta propia o mediant~ lél contratación de terceros. 

iE) Toda vez que no existen elementos suficientes para determinar su culpabilidad respecto de 
las infracciones asentadas en el acta No. 168/2016 de fecha 11 de Noviembre de 2016, 
esta Autoridad determina !EXONERAR al C. Primo Alberto Tapia Hernández como 
persona física. 

De conformidad con lo previsto en ei Artícuio 16 9 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección ar Ambiente, se dicta la siguiente medida correctiva: 

Úf\llCA.- Reforestar en terrenos del EJIDO VALLEClllOS y/o N.C.P.E. LOS 
VAU.ECILLOS, Municipio Cuencamé, Ogo., de preferencia adyacentes al predio Jugar de 
los hechos, o de la misma región y que sean parte del mismo ecosistema, una superficie de 
20,000.00 m2 (2 hectáreas) con especies predominantes en la región, debiendo realizar las 
actividades suficientes y necesarias para garantizar el mayor porcentaje de :sobrevivencia de 

las plantas. 
Para lo cual deberá presentar a esta Delegación de PROFEPA en el Estado de Ourango, en un 
plazo de 30 días posteriores a que le sea notificada la presente Resolución Administrativa, /~.· 
un Progrªma de Trabajo Calendarizado en el cual se contemple la ejecución de dicha " 
actividad, S_l.lS objetivos, los beneficios para los recursos naturales y para el ecosistema en /1 /L 
general, la ubicación geográfica, el diseño a utilizar y los costos desglosados que implica; a 1V 
efecto de que sea debidamente evaluado y en su caso aprobado, debiendo rendir un informe / 
de su cumplimiento durante los 10 días posteriores a que ocurra su ejecución física, a 
efectos de que esta Procuraduría proceda a su verificación correspondiente. El cumplimiento 
de dicho programa no podrá exceder del mes de Septiembre de 2O17. 

S~gnnda de Sch.·1¡iu. NP. Hi8, Cºd. hh1n:;!á:a!, CJ'. 3-C(J.~~1mg!.1• Dgü. 
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Una vez analizadas las circunstancias particulares de los hechos u om1s1ones materia de este 
procedimiento administrativo, en los términos de los Considerandos que anteceden, con 
fundamento en los artículos 168, 169, 171y173 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; 57 y 78 de la Ley Federal-dcProcedimiento Administrativo; 17, 26 y 32 Bis 
fracción V de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; l, 2 fracción XXXI a), 3, 41, 42, 
43 fracción l. 45 fracciones 1 y V. 46 fracción XIX-, fi-& fracción XI, 1 º Transitorio del Reglamento 
Interior de Ja Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; esta Delegación de la 
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en el Estado de Durango: 

RESU!ElVIE 

PRIMERO.- Por la comisión de la infracción establecida en la fracción VII y XXIV del artículo 163 de 
i a Ley Generar de Desarrollo Forestal Sustentable, en contravención a lo establecido en los artículos 
58 fracción 1, 117, así como en los artículos 51fracción111y117 penúltimo párrafo de la misma ley, 
y con fundamento en el artículo 164 fracción 11 y 165 fracción 11 de la Ley General de Desarrollo 
Forestal Sustentable, es procedente_ i!Jl_p_oner una sanción consistente _en MULTA al EJIDO 
\/AllEClllOS 'flo N~C~P.IE. LOS VAllEClllOS, Municipio Cuencamé, Dgo., por conducto de 
quien legalmente lo represente, por fa cantidad total de: $83,996.00 (Ochenta y tres mil 
novecientos noventa y seis pesos 00/100 M.N.)~ e_q_uivalente a 1150 (un mil ciento cincuenta) 
veces ia Unldad de Medida y Actualizadón vigente al momento de cometer la infracción, mismo que 
era de $ 7 3 ,04 (setenta y tres pesos o4Iio-ó M.r\u. · · 

SEGUNDO.- Con fundamento en e! artículo 164 fracción Vide la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable. procede imponer la CLAUSURA TEMPORAL TOTAL de las áreas y/o parajes donde 
s €realizaron las actividades de extracción de bentónita en terrenos del Predio La Carleña, Municipio Í 
Cuencamé, Dgo., mismos que se delimitan específicamente en la poligonal delimitada por la f f 
intersección de 101 coordenadas geográficas que se especifican en el acta de inspección l\Jo/¡J L 
168/2016 de fecha 11 de Noviembre de 2016; arrojando una superficie inspeccionada c;Jé/ 
2 1,430.053 m2. Así como ia suspe-nsión de actividades de cambio de utilización de los terrenos 
forestales que se realizan en la superficie inspeccionada. 

:::7 TERCERO.- Toda vez que no existen elementos suficientes para determinar su culpabilidad 
respecto de las infracciones asentadas en el acta No. 168/2016 de fecha 11 de Noviembre de 
2-016, esta Autoridad determina EXONERAR al C. Primo Alberto Tapia Hernández como 
persona física. 

<.;;;gnHd~~ d-:: S-::lrnú). >fr.1• lU8, i_d. Indu~Hriai. C.P. 3-!~ÜK Di:r.mg:c.•~ D;:.:•1. 
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CUARTO.- Se le apercibe al EJIDO VAllECILlOS y/o N.C.P.IE. !LOS VAll!ECllLILOS. Munid¡pio 
Cuencamé, Dgo., por conducto de quien legalmente lo represente, que en caso de reincidir en la 
conducta que ha motivado esta sanción, podrá imponérsele hasta el doble de la multa que en su 
caso resulte aplicable, de conformidad con el artículo 165 de la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable. 

QUINTO.- Se Je hace saber al EJIDO VAllEClllOS y/o N.C.P.tE. lOS VAt!LlECllLLOS, Municipio 
Cuencamé, Dgo., por conducto de quien legalmente lo represente, que esta resolución es 
definitiva en la vía administrativa, en contra de !a que procede el recurso de revisión, conmutación 
y/ o reconsideración, mismos que, en su caso, se interpondrán directamente ante esta Delegación, 
en un plazo de quince días contados a partir del día siguiente de que sea notificada la presente 
resolución. 

SEXTO.- En atención a lo ordenado en el artículo 3 fracción XIV de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo se reitera al !EJIDO VALLEClllOS y/o N.C.P.lE. LOS VALl!EClllOS, Municipio 
Cuencamé, Dgo .• por conducto de quien legalmente lo represente, que el expediente abierto con 
motivo del presente procedimiento, se encuentra para su consulta en las oficinas de esta 
Delegación, uoicaaas en Av. Segunda de Selenio# 108 de la Cd. Industrial en esta dudad. 

SÉPTIMO.- En cumplimiento del Decimoséptimo de los Lineamientos de Protección de Datos 
Personaies, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día 30 de septiembre del 2005, se 
hace de su conocimiento que los datos personales recabados por este Órgano Desconcentrado, 
serán protegidos, incorporados y tratados en el Sistema de datos personales de la Procuraduría 
Federal de Protección al Ambiente, con fundamento en el artículo 113 de la Ley General de 
lransparencia y Acceso a la Información Pública, con la finalidad de garantizar a la persona la 1¡ 
facultad de decisión sobre el uso y destino de sus datos personales, con el propósito de asegurar su / ! 1 
adecuado tratamiento e impedir su transmisión ilícita y lesiva para la dignidad y derechos del/ / 1 
afectado, el cual fue registrado en el Listado de sistemas de datos personales ante el lnstitut91 

{ /\..... 

Nacional de Transparencia, Acceso a ia información y Protección de Datos Personales y podrán s_e'r 
11 

} transmitidos a cualquier autoridad Federal, Estatal o Municipal, con la finalidad de que ésta pueda 
actua~ -dentro del -ámbito de su respectiva competencia, previo apercibimiento de la 
confidencialidad de los datos remitidos, además de otras transmisiones previstas en la Ley. La 

/ Delegación de esta Procuraduría en el Estado de Durango es responsable del Sistema de datos 
~,-, personales, y la dirección donde el interesado podrá ejercer los derechos de acceso y corrección 
~ ante la misma es la ubicada en Av. Segunda de Selenio# 1.08 de la Cd. Industrial en esta 

_ cillldad. 
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OCTAVO.- En los términos de los artículos 3 5 fracción 1 y 3 6 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, notifíquese la presente resolución al EJIDO VAllECU..lOS y/o N.C.P.!E. LOS 
VAllEClllOS, Municipio Cuencamé, Dgo., por conducto de sus Autoridades Ejidales y/o quien 
legalmente lo represente, en el domicilio ubicado en Domicilio Conocido Ejido Vallecillos y/ o N.C.P .E. 
Los Vallecillos, Municipio Cuencamé, Dgo. 

NOVENO.- En los términos de los artículos 3 5 fracción 1 y 36 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, notifíquese la presente resolución al e:. Primo Alberto Tapia Hell"ná.ndez, por 
medio de quien legalmente lo represente, en el domicilio ubicado en Calle Sin Nombre SIN, 
Localidad Vallecillos, C.P. 35805, Municipio Cuencamé, Dgo. 

Así lo resuelve y firma: 

LA DELEGADA DE LA PROCURADURÍA FEDERAL 
DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE EN IEl !ESTADO 
DEDUR.ANGO 
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